
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 9 de diciembre de 1981 y de 20 de 
mayo de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 17 dé febrero 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de nueve de diciembre 
de mil novecientos ochenta y uno y de veinte de mayo de mil 
novecientos ochenta y dos, disponiendo que se efectúe nuevo 
señalamiento de la pensión de retiro del recurrente don En
rique Pizarro Ventas con el porcentaje del noventa por ciento 
que le será abonado con efectos de uno de abril de mil no
vecientos setenta y ocho, sin hacer especial condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficia, del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”-, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiese el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo., dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

14336 ORDEN 111/01155/1983, de 7 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 27 de enero 
de 1983 en el recurso conencioso-administrativo in
terpuesto por don Pedro Fernández Artal, Sargen
to de Infantería.

Excmo. Sr,: En el recurso cont,endoso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Pedro Fernán- 
dez Artal, Sargento de Infantería, quien postula por si mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolu
ciones del Consejo Supremo de Justicia Militar de 28 de marzo 
de 1980, de 13 de enero de 1982, se ha dictado sentencia con fe
cha 27 de enero de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de veintiséis de marzo 
de mil novecientos ochenta y de trece de enero de mil nove
cientos ochenta y dos, disponiendo que se efectúe nuevo seña
lamiento de la pensión de retiro del recurrente don Pedro 
Fernández Artal, con el porcentaje del noventa por ciento que le 
será abonado con efectos de uno de abril de mil novecientos 
setenta y ocho, sin hacer especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 'Bo- 
letin^ Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, o pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 do abril de 1983— P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

14337 ORDEN 111/01156/1983, de 7 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 19 de enero 
de 1983 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Antonio Madrid Fresneda, Ca
bo de Artillería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Antonio Madrid 
Fresneda, quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandado, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 8 de julio y 29 de diciembre de 
1981, se ha dictado sentencia con fecha 19 de enero de 1983, 
cuya parte dispositiva, es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en su integridad el recurso inter
puesto por don Antonio Madrid Fresneda, contra acuerdos del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de ocho de julio de mil 
novecientos ochenta y uno y veintinueve de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro dima
nante del Real Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, 
debemos anular y anulamos los referidos acuerdos como discon- 
formes a Derecho, y en su lugar declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro, con porcentaje del noventa por ciento sobre la base 
correspondiente, condenando a la Administración demandada 
en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

14338 ORDEN 111/01157/1983, de 7 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 27 de enero 
de 1983 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Andrés Ponce López, Marinero 
Fogonero de la Armada, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribuna) Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Andrés Ponce 
López, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 30 de abril y de 2 de diciembre de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 27 de enero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo par allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de treinta de abril y 
di dos de diciembre dé mil novecientos ochenta y uno, dispo
niendo que se efectúe nuevo señalamiento de la pensión de 
retiro del recurrente don Andrés Ponce López, con el porcen
taje del noventa por ciento que le será abonado con efectos 
de uno de abril de mil novecientos setenta y ocho; sin hacer 
especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
dé diciembre dé 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

14339 ORDEN 111/01158/1983, de 7 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 12 de enero 
de 1983 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Pedro Luengo García, Guar
dia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Pedro Luengo 
García, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 7 de octubre de 1981 y de 29 de diciembre 
de 1981 se ha dictado sentencia con fecha 12 de enero de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad alegada en la 
contestación a la demanda, y estimando el recurso interpuesto



por don Pedro Luengo García, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de siete de octubre y de veinti
nueve de diciembre de mil novecientos ochenta y uno sobre 
haber pasivo de retiro dimanante del Real Decreto-ley seis/mil 
novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos los 
referidos acuerdos, como disconformes a Derecho, y en su lugar 
declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del noventa 
per ciento sobre la base correspondiente, con especial condena 
en costas a la Administración demandada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, do conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1953, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallares.

Exmo. Sr. Teniente general Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

14340 ORDEN 111/01159/1983, de 7 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 24 de diciembre 
de 1982 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Guillermo Fernández Rico, 
Auxiliar de Obras y Talleres del CASE.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Guillermo Fernán
dez Rico, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandad '., la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 13 de julio de 1979 y de 10 de 
diciembre de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 24 de di
ciembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad alegada por 
la Administración, estimamos en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Guillermo Fernández Rico 
contra los acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de trece de julio de mil novecientos setenta y nueve y de 
dieciséis de diciembre de mil novecientos ochenta y uno, los 
que anulamos por disconformes a derecho en cuanto fijan el 
porcentaje determinante de la pensión de retiro, y en su lugar 
declaramos el derecho del recurrente a que se le fije nueva 
pensión en el noventa por ciento del regulado, ratificando las 
domas declaraciones de los acuerdos impugnados, con imposi
ción de costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guárde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1983.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa
llarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

14341 ORDEN 111/01160/1983, de 7 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 17 de enero 
de 1983 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Miguel López Pulido, Cabo de 
Infantería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Miguel López 
Pulido, quien postula por si mismo, y de otra, como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado de Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 14 de noviembre de 1981, se ha dictado sen
tencia con feoha 17 de enero de 1983, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso interpues
to por don Miguel López Pulido, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de catorce de noviembre de mil 
novecientos ochenta y uno sobre haber pasivo de retiro dima
nante del Real Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, 
debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como dis
conformes a Derecho y en su lugar declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base 
correspondiente, con efecto de uno de abril de mil novecientos 
setenta y ocho y sin especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, .o pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 13 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V.- E. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

14342 ORDEN 111/01161/1983, de 7 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 28 de diciem
bre de 1982 en el recurso contencioso-adminitra- 
tivo interpueto por don José López Pellicer, Ma
rinero Fogonero de la Armada, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José López Pe
llicer, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contri acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 10 de marzo y de 24 de septiembre de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 28 de diciembre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
José López Pellicer, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de diez de marzo y de veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo 
de retiro dimanante del Decreto-ley seis/mil novecientos se- 
tenta y ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuer
des, como disconformes a Derecho y en su lugar declaramos 
el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo señala
miento de pensión de retiro con porcentaje del noventa por cien 
to sobre la base correspondiente, con especial condena en costas 
a la Administración demandada.

Asi per esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1056, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú 
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que ae cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1983.—P. D., el Secretario genera) 

para Asuntos de Personal y Acción Sodal, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de 
Justicia Militar,

14343 ORDEN 111/01167/1983, de 7 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 7 de febrero 
de 1983 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Alvaro Martínez Pérez, ex- 
Teniente de Ingenieros, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entro partes, de una como demandante, don Alvaro Martínez 
Pérez, quien postula por si mismo, y de otra como demandada 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 8 de octubre de 1980 y de 4 de noviembre de 
1981, se ha dictado sentencia con fecha 7 de febrero de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:


